RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003487 , Ent. N°2844/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería relacionadas con el convenio a suscribir con la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP); 

RESULTANDO: 1) que, en el marco de las políticas que buscan contribuir a garantizar el derecho a la educación de los adolescentes y jóvenes uruguayos, el M.I.E.M. remite proyecto de convenio a suscribir con la ANEP, cuyo objeto consiste en generar, entre los adolescentes y los jóvenes trabajadores, nuevas capacidades transversales y formas de pensamiento que permitan, en el corto, mediano y largo plazo transformar la industria del Uruguay, estableciéndose como objetivos específicos:
a) habilitar a los participantes a apropiarse de determinadas capacidades de pensamiento inherentes a campos del desarrollo científico, tecnológico e industrial;

b) avanzar en el diálogo entre los desafíos industriales del país y la educación, para alcanzar una meta de la educación pública: que todo adolescente esté inserto en un programa formativo al año 2017; y
c) promover el descubrimiento de nuevas vocaciones así como la incorporación a nuevos sectores laborales o áreas de estudio;

2) que, según surge del convenio, el programa estará destinado a jóvenes de entre 13 y 20 años y trabajadores de cualquier área de hasta 30 años, asistan en forma regular o no, a instituciones educativas de cualquier tipo;
3) que, asimismo, se establece que el programa comenzará con un proyecto piloto en dos tareas:
a) desarrollo del pensamiento computacional a través de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC); y 
b) química, bio y nanotecnología. Posteriormente, y de acuerdo a los resultados obtenidos en esta etapa, se abordarán otras áreas intensivas en conocimiento, tales como robótica, audiovisual, energía renovable y medio ambiente;

4) que, según el convenio, las partes se comprometen a que, en la medida de sus posibilidades, aportarán los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución de las actividades amparadas por el convenio. Cualquier acción derivada de las actividades de cooperación enmarcadas en el mismo, realizadas por una parte que implique un costo o una obligación financiera para la otra parte, deberá, necesariamente, ser convenida con antelación y su realización estar autorizada por la parte económicamente afectada;
5) que se establece que el convenio entrará en vigencia a partir de su intervención por parte de este Tribunal y tendrá una duración de dos años prorrogable en forma automática, a menos que alguna de las partes exprese lo contrario, mediante comunicación escrita con treinta días de antelación. La rescisión expresada por alguna de las partes, no afectará los programas y proyectos de ejecución, salvo que los otorgantes dispongan lo contrario;
6) que se adjunta Resolución del MIEM dictada el 22/5/15 por la cual se dispone aprobar, ad referéndum de éste Tribunal, la celebración del convenio referido;

CONSIDERANDO: 1) que, según lo establece los Numerales 1), 2) y 9) del Artículo 8 del Decreto 574/974, al Ministerio de Industria, Energía y Minería le corresponde todo lo concerniente a la política nacional  de la industria, sus cuestiones atinentes y el estímulo del empleo y la aplicación de nuevas técnicas industriales;

2) que, posteriormente, el Decreto 190/997, establece como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;                                 
3) que, de acuerdo con el Artículo 53 de la          Ley 18.437, la Administración Nacional de Educación Pública tendrá como cometido, elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el Ente imparta;                                
4) que, en lo que refiere al aspecto procedimental, se configura la causal de excepción al régimen competitivo establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F. ya que el convenio se celebra entre organismos o dependencias del Estado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a celebrar por el Ministerio de Industria, Energía y Minería y la Administración Nacional de Educación Pública; 

2) Disponer que las erogaciones que se deriven de la aplicación del presente convenio, deberán ser sometidas al contralor de este Tribunal o de su Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería, según el monto y naturaleza de las mismas;

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería; y
4) Devolver las actuaciones.-
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